
Expediente: 2476/23
Carátula: ORTIZ CHRISTIAN LEONARDO Y OTRO C/ ROTGER HERRERA CARLOS JAVIER Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127333603 - ORTIZ, NARCISO-ACTOR/A
90000000000 - ROTGER HERRERA, CARLOS JAVIER-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A
20127333603 - ORTIZ, CHRISTIAN LEONARDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 2476/23

*H102044604630*
H102044604630

JUICIO: ORTIZ CHRISTIAN LEONARDO Y OTRO c/ ROTGER HERRERA CARLOS JAVIER Y
OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.- Proveyendo escrito de PRESENTO DEMANDA -
POR: NUÑEZ DE LA ROSA, CLAUDIO DOMINGO - 11/09/2023 19:08PRESENTO DEMANDA -
POR: NUÑEZ DE LA ROSA, CLAUDIO DOMINGO - 11/09/2023 18:58: 1) Se tiene al letrado Claudio
Domingo Nuñez De la Rosa en carácter de apoderado de los actores, en mérito al instrumento
acompañado , con el domicilio real denunciado y digital constituido, por cumplidos los recaudos
legales, y se da la intervención de ley. 2) Por acompañada la copia digital del Acta de Cierre sin
Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley 7844). 3) Por presentadas las copias de documentación
acompañadas en soporte digital. La parte actora debe conservar los originales en calidad de
guardadora. El juzgado y/o las partes podrán requerir su presentación y/o exhibición. 4) Cítese al
demandado Carlos Javier Rotger Herrera (DNI 31.922.507) con domicilio San Luis 2010 -Ampliación
Barrio 11 de Marzo de esta ciudad-, y en garantía a Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa
Limitada (CUIT 30-50005031-0) con domicilio en calle 9 de Julio 745, conforme la Ley de Seguros
N° 17.418; para que se apersonen a estar a derecho. Córrase traslado de la demanda y de la
documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS contesten en los términos del art.
435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y
438 del CPCCT. 5) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). 6) Reponga tasa proporcional de
justicia (art. 44 ley 8467). DRMC - 2476/23. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 19/09/2023

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 02:35:43


